
Departamento: Contratación Administrativa y Patrimonio
Asunto: Anuncio Perfil Contratante apertura procedimiento licitación negociado con publicidad 
y tramitación urgente. 
Expte. nº  23/2012
Ref.: JHS/crb/jlcf

ANUNCIO

DON  JUAN  BORREGO  LÓPEZ,  SECRETARIO  GENERAL  DEL  EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE UTRERA (SEVILLA)

HAGO SABER: Que mediante Decreto de Alcaldía de fecha  de veintiuno marzo dos mil 
doce se aprueba el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares y Prescripciones Técnicas para la 
Adjudicación por Procedimiento Negociado con Publicidad y tramitación urgente del expediente de 
contratación nº 23/2012 “Construcción Escuela Infantil de 12 unidades de 1º Ciclo en c/ Arroyo 
del Búho y c/ Armilla”.

1.- Entidad Adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Utrera
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Departamento  de  Contratación 

Administrativa y Patrimonio
c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Contratación Adva. y Patrimonio
2. Domicilio: Plaza de Gibaxa, 1
3. Localidad y código postal: Utrera, 41710
4. Teléfono: 954860050
5. Dirección de Internet del perfil de contratante: http://www.utrera.org

d) Número de expediente: 23/2012

2.- Objeto.

a) Tipo:  Ejecución de Obras
b) Descripción: Construcción Escuela Infantil de 12 unidades de 1º Ciclo en c/ 

Arroyo del Búho y c/ Armilla.
c)  CPV-  2008  (Referencia  de  Nomenclatura):  45214200-2  (  Trabajos  de 

construcción de edificios escolares ).
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3.- Tramitación, procedimiento y forma de ajdudicación.

a) Tramitación: Urgente
b) Procedimiento: Negociado con publicidad.
c) Criterios de adjudicación: Para la adjudicación de este contrato se tendrán en 

cuenta  los siguientes criterios:

● A. Criterios cuantificables automáticamente ................................hasta 70 puntos

• Menor Precio hasta 50 puntos
• Ampliación del Plazos de Garantía hasta 20 puntos

● B. Criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor......  hasta 30 puntos

• Plazo de Ejecución hasta 30 puntos

4.- Presupuesto base de licitación. 

El  presupuesto  del  contrato  que  servirá  de  base  de  licitación  asciende  a  la 
cantidad de  UN MILLON CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y SEIS  EUROS 
CON CATORCE CÉNTIMOS (1.156.096,14  €),  de  los  cuales  NOVECIENTOS SETENTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS  CON CUARENTA Y NUEVE 
CÉNTIMOS (979.742,49 €) corresponden a la base imponible, y CIENTO SETENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS  CINCUENTA  Y  TRES  EUROS  CON  SESENTA  Y  CINCO  CÉNTIMOS 
(176.353,65 €) corresponde al IVA .

5.- Garantías exigidas

a) Garantía Provisional: No se exige la constitución de garantía provisional.
b)  Garantía  Definitiva:  El  adjudicatario  deberá  constituir  a  disposición  del 

órgano de contratación una garantía del 5 por ciento del importe de adjudicación sin IVA en cualquiera 
de  la  formas  previstas  en  el  artículo  96  del  TRLCSP en  el  plazo  de  diez  días  hábiles desde  la 
notificación de la adjudicación.

6.- Clasificación empresarial. 

Los  licitadores  deberán  acreditar  estar  clasificados  en  los  siguientes  grupos, 
subgrupos y categorías: Grupo: C         Subgrupo: del 1 al 9 Categoría: E
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7.- Presentación de solicitudes de participación y proposiciones

a) Fecha límite de presentación de solicitudes de participación: El plazo para 
la presentación de solicitudes de participación concluye el día veintisiete de marzo de dos mil doce.

b) Forma de  presentación de las solicitudes de participación: Las solicitudes 
de  participación se presentarán  en  sobre cerrado,  firmado por  el  solicitante  y  con indicación del 
domicilio a efectos de notificaciones, debiendo ir acompañadas de la Documentación Administrativa 
prevista  en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Fecha límite de presentación de ofertas: Plazo de cinco días hábiles a contar 
desde la recepción de la invitación para formar parte de la presente licitación.

d)  Documentación  que  integrará  las  ofertas:  La  descrita  en  el  Pliego  de 
Cláusulas Administrativas y Prescripciones Técnicas reguladoras de la presente licitación.

c) Lugar de presentación: Oficina de Servicio de Atención al Ciudadano.
d) Horario: Lunes a Viernes: 8:30h a 14:00 h
                     Sábados de 9:30 a 12:00 horas
e) Entidad: Ayuntamiento de Utrera
f) Domicilio: Plaza de Gibaxa, 1
g) Localidad y código postal: Utrera, 41710 (Sevilla)

8.-  Los  aspectos  de  negociación  del  contrato  que  se  tendrán  en  cuenta  serán  los 
siguientes:

- Precio
- Plazo de ejecución
- Ampliación del plazo de garantía en las obras
- Calidades

  - Mejoras adicionales técnicas

En  Utrera,  a  la  fecha  indicada  en  el  pie  de  firma  de  la  presente  invitación.  EL 
SECRETARIO GENERAL.-Fdo: Juan Borrego López.
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